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Arte*I®*« A partir de la proraulgacián do la presento urdonanza 

todo© los propietarios o responsables do fraecioaoaiej 
de tierras9 deberán dejar las calles que resulten del 
trasudo da los planos 9 en perfectas condiciones de 
tránsito t eco su aboved amianto, terraplenos , canales 
de desagües y alcantarillas correspondientes* Igualooj 
te para facilitar el libre y fácil acceso a todas su i 
pascólas 9 calles caminos y ratas nacionales s prenrin*»- 
cióles y municipales, deberán contruir las aleontaril. 
correspondientes*-

Arte*!** l&a todos los casos la tunioipalidad fijaré los niveles 
para canales, cunetas de dcsagUo39 terraplenes y abo- 
vedamientos*

Arte*36*- la Municipalidad no autorizará la subdivisión de tie
rras cuando se empruebe que el parcelaciónto haya de 
efectuarse en zonas consideradas inundadas*

Artc*^6*- Tampoco la Municipalidad autorizará la venta de tie
rras en los caso3 en que no se hayan llenada los roqu; 
sitos establecidos en los artículos precedentes•« 

Arte*5c*0 Coouníquese9 otc*-
Monte9 2 de Julio de 19*fé*~


